
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2008, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, por la que se amplían los
datos contenidos en el Anexo de la Resolución de 20 de noviembre de
2008 por la que se adopta la medida fitosanitaria consistente en la tala y
destrucción de todas las plantas susceptibles situadas en determinado
polígono de actuación con relación al foco contaminado por el nematodo
de la madera de pino, sito en el término municipal de Villanueva de la
Sierra. (2008063826)

Mediante Resolución de 20 de noviembre de 2008, de la Dirección General de Explotaciones
Agrarias y Calidad Alimentaria de la Junta de Extremadura, se adopta la medida fitosanitaria
consistente en la tala y destrucción de todas las plantas susceptibles situadas en el polígono
de actuación especificado en el Anexo de la misma, con relación al foco contaminado por el
nematodo de la madera del pino Bursaphelenchus xylophilus (Steineret Buhrer) Nickle et al.,
sito en determinada área forestal del término municipal de Villanueva de la Sierra, previa-
mente declarado por esta Dirección General.

Dicha Resolución fue publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 234, de 3 de
diciembre de 2008, y notificada a los Ayuntamientos afectados: Pozuelo de Zarzón, Villanue-
va de la Sierra y Santa Cruz de Paniagua.

No obstante, para la correcta ejecución de la medida fitosanitaria descrita, es necesario
precisar y delimitar los datos contenidos en el Anexo de la Resolución de 20 de noviembre
de 2008.

En virtud de lo expuesto, y de las competencias conferidas por el ordenamiento jurídico, la
Ilma. Sra. Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria,

R E S U E L V E :

Primero. Ampliar los datos contenidos en el Anexo de la Resolución de 20 de noviembre de
2008, de esta Dirección General, incluyendo los que se adjuntan en el Anexo de la presen-
te Resolución.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en el tablón de edictos de los Ayuntamientos Pozuelo de Zarzón, Villanueva de la Sierra
y Santa Cruz de Paniagua.

Mérida, a 4 de diciembre de 2008.

La Directora General de Explotaciones Agrarias
y Calidad Alimentaria,

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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